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Abancay, 12 de octubre de 2023

vtsTo:

La Resolución Rectoral N' 19í2021UTEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que ratifica la
Resoluc¡ón del Mcerrectorado Acadámico N" 0341,0342,0343, 0344, 0345, 0346, OU7 y OUA-2O21
UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2023 de la universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, Énafo segundo de Ia Const¡tuc¡ón, cada
lJniversidad es aúónoma en su régimen normalivo, de gob¡emo, académico, adm¡n¡strativo y económico;
concordante con elArt. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y elEstatuto Universitario;

Oue, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el nurneral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N' 30220,
es una de las atribuciones del Conse.io Universitario, rat¡fcar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
icerrectorados, asl como aprobar los ¡nstrumenlos de gest¡ón académica y de i¡vest¡gac¡ón, la polft¡ca

eral de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
statuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que. med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la §uperintendencia Nac¡onal de Éducación Superior Unúersitar¡a. otorga la l¡cencia institucional'
a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educat¡vo superior universitario en sus
locales conduc€ntes a grado académico y título profesional con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a
part¡r de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 05 de octubre de 2023, el Consejo
Univers¡tarjo por unan¡m¡dad ACORDÓ ratificar la Resoluclón Rectoral N" 19S2023-UTEA-R de techa 21
de agosto de 2023, que ratifica la Resoluc¡ón del V¡cerectorado Académ¡m N" 034'1, OU2, 0343, 0344,
0345, 0346, 0347 y 0348-2023UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2023 de la Universidad Tecnológica
de los Andes

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
d¡spuestas por Ia Ley Universitaria N'30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Universitaio N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Olicio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-202'I-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIIERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 05 de octubre
de 2023, la Resoluc¡ón Rectoral N" 19S2023-UTEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: RATIFICAR , con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de
V¡cerrectorado Académico N' 0341 -2023-UTEA-VRAC de fecia '14 de agosto del año 2023, que resuelve
en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0526-2023-UTEA FCS de fecha 14 de
agosto del año 2023, que resuelve: "APROBAR, el cambio de rég¡men de Jefe de practica a docente a
tiempo parcial de la Mag. Maria Anton¡eta Lozano García de la Escuela Profesional de Enfermeria - Sede
Abanc€y de Ia Facullad de Clenc¡as de la Salud de la Un¡versldad Tecnológlca de los Andes, por lo expuesto
en la parte considerat¡va de la presente Resolución Decanal". Artículo Seoundo.- RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0342-2023-UTEA-
VRAC de fecha 14 de agosto de 2023, que [esuelve en su Artículo Pr¡mero: "RAflFlCAR, la Resoluc¡ón
Decanal N' 082G2023tJTEA-DFl de fecha 14 de agosto del año 2023, que resuelvei 'APROBAR, con
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cargo a dar cuenla ante Consejo de Facuttad, la carga académ¡ca del semestre 2023.¡ y la contratá del
L¡c. Santcs Florencio Ont¡vefos Alfaro, como docente en adecuac¡ón por invitación directa, para la
Escuela Profes¡onal de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la Facultad de lngen¡erla
de la Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay, según el cuadro adjunto', Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la contrata de la profesional propuesto confome al Articulo Primero de la presente
resolución, siemp€ en cuando exista carga académica', Arlículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngen¡ería, Director de Departamento, D¡rectores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes selecciónados a través de las Escuelas
Profes¡onales respect¡vas'. Artículo Tercero.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Mceneclorado Aeadém¡co N' 0343-2021UTEA-VRAC de fecha 14 de
agosto del año 2023, que resue¡ve en su Artículo Primero; "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0795-
2023-UTEA-DF| de fecha 10 de ágosto del ai,o 2023, que resuelve: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo de Facultad, la carga académica dels€mestre 20231 y la contrate de docente por inv¡tación
directa, para Ia Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnfomática, Facultad dc lngenieria
de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, fil¡al Cusco, según el cuadro adiunto', Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, la cortrata de la profesional propuesto conforme al Artículo Primero de la presente
resoluc¡ón, siempre en cuando ex¡sta carga académ¡ca", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngen¡ería, Directof de Departamento, Direc{oIes y Sub D¡rectores de Escuelas Profes¡onales,
asignar la carga académ¡ca y horarios respeclivos a los docentes selecc¡onados a través de ¡as Escuelas
Profeslonales respectlvas'. Artfculo cuano.- RATIFIGAR, con cargo a dar cuenta anle conseio
LJniversitario, la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co N' 0344-2023-UTEA-VRAC de fecha 10 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0796-2029
UTEA-DFI de fecha 10 de agoslo del año 2023, que resuelve: 'APRoBAR, con cargo a dar cuenta ante
Conse.io de Facultad, la carga académica del semésfe 2023-l y la contrate del docente por ¡nvitac¡ón
directe, para la Escuela Profesional de lngen¡eria de Sbtemas e lnfomáÜca, Facuttad de lngen¡ería
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, F¡l¡al Cusco, quien cumple con lo§ requis¡tos, el estatuto y la
Ley Universítarb N" 30220, según el cuadro adjunto", Artfculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la
profesional conforme al Articulo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica', A ículo Terc€ro: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería, Director de
Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académica y
horarios respeclivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Probsionales respect¡vas".

Artícu¡o Quinto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de
v¡c€rrectorado Académico N' 034S202&UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023, que resuelve en su
Articulo Primero: 'RATIFICAR, la Re€olución Decañal N" 0797-2023-UTEA-DF| de fecha 10 de agosto del
año 2023, que resuelve: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica
del semestre 2023-l y la contrata de docente Efraord¡nar¡o - Especial¡sta para la Escuela Profesional
de tngen¡eria de S¡stemas e lrformát¡cs, de la Facultad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, F¡l¡al Cusco, según el cuadro ad.iunlo", en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de la
profesional conforme al Artículo Pr¡mero de la presente resolución, s¡empre en cuando ex¡sta carga
académica", Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Oecano de la Facultad de lngen¡ería, D¡rector de
Depertáméñto, Directorés y Sub D¡rectorcs de Escuelas Profesionales, asigñar la carga académ¡ca y

horarios respect¡ vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas"
Art¡culo Sexto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución de
Vicerrectorado Acádémico N" 034&2023-UTEA-VRAC de recha 14 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0798-2023-UTEA-DF| de fecha 10 de agosto del

año 2023, que resuelve: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académ¡ca
del semestre 2o2u y h contrata de docente pof invitación directa para la Escuela Protesional de
Aoronomía, de la Facultad de Ingeniería de la Universidad TecnolóO¡ca de los Andes, Sede Abancay, qu¡en

cumple con los requ¡s¡tos, el Estatuto y la Ley Universitaria N" 30220, según el cuadro adjunto", en su
Artículo Segundo; AUTORIZAR, la contrata de la profes¡onal conforme al Artículo Primero de ¡a presente

resolución, liempre en cuando eista carga acádémica". Articulo Tercero: 'AUTSRIZAR, al Decano de la
Facultad de lng€nier¡a, D¡rec{or de Departamento, Drectores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académica y horarios respect¡vos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas". Articulo Seotimo-- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio
Universitar¡o. la Resolución de Vicenectorado Ac€démico N' 0347-2023-UTEA-VRAC de fecha '14 de
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agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Prirnero: "APROBAR, los resuttados finales conten¡dos en el

Ofcio N' 0201-2021UTEA-FCS de fecha 09 de agosto del año 2023, rem¡tido por la Decana (e) de la
Facuttad de Cienc¡as de la Selud Ora. Gilda Lucy Loafza Ro.ias, en cumpl¡miento a la Resolución de
Vicerreclorado Académico N" 276-2023-VRAC-UTEA, sobre ¡nvlac¡ón directa para el semestre académico
2023-1, que forma parte de la presente resoluc¡ón, en su Artlculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
la profes¡onal cor|fofme al Artículo Pr¡mero de la pre3ente re3olución, s¡empre en cuando exista carga

académica', y Artículo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de C¡encias de la Salud, Director
de Depanamento, Dlreclores y Sub D¡reclores de Escuelas Profeslonales, aslgnar la carga académlcá y

horarios respectivos a los docenles seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respectivas'.
Articulo Ociavo.- RATIFICAR, con cargo a dar oenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón de
vicenectorado Académ¡co N' 034&2023-UTEA-VRAC de fecha l4 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artlculo Primero: "APROBAR, los resultados finales contenidos en 6l Oñc¡o N" 028&202!UTEA-FCJCS de

fecha 14 de agosto del año 2023, remit¡do por el Decano (e) de la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas, Contables
y Socialés t,tag. Bonitacio Robles Aguine, en cumplimiento a la Resoluc¡ón de Viceneclorado Académico
ñ" ZZO-ZO2SVn¡C-UTEA, sobre ¡nvitación d¡recta para el semestre académ¡co 202$1, que forma parte de

la presenle resoluc¡ón en fojas (08), en su Aftfculo segundo: "AUToRIZAR, l¡ corÍrata de la prof$lonal
contome al Artlculo Priméro de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando exista carga académica', y

Afículo Tercefo: "AUTORIZAR, al Decano de la Facullad de c¡enc¡as Jufidicás, conlables y soc¡ales,

D¡rec{or de Departamento, Direclores y sub D¡rectores de Escu€las Pfofesionales, asignar la carga

académ¡ca y horarios respecl¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales

respectivas'.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acJiones de su competencia para el efectÚo

cumplimTi.i-detapresenteResolUc¡Ón;paratalefedo,NoTlFlcARalasinstanc¡asydemásotic¡nasdela
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTlcuLo TERCERo.- DlsPoNER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal VVEB de

la Universidad.

REGisTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHiVESE.

ALO MEZARINA

de los Andesad
CE DEL CASTILLO

Secretana General
niversidad Tecnológrcá de los Andes
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Abancay, 21 de agosto de 2023

El Oficio N' 0205-2023-UTEA-VRAC, de fecha 16 de agosto de 2023, presentado por el
Mcerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de V¡cerrectorado Académico
N" 034'1 al 348-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académ¡co, administrativo y
económico; conco.dañte con elArt. I de la Ley Un¡versitaria N" 30220, que regula la autonomía de las
universidades, que non¡an las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el
art. 62 Ítem 62.2 de la Ley Universitar¡a, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académ¡ca y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal e) del artículo 99 del
Estatuto de Ia Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir las resoluciones de carácter
previs¡onal del personal docente y administrativo de Ia universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rec,tivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fetr'ha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a la

Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or universitario en sus locales

conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la
notificac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0205-202&UTEA-VRAC, de fecha 16 de agosto de 2023, presentado
por el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0341 al 348-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023;

Que, en observanc¡a de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, dispone que es procedente ratificar la Resolucíón de Mcerrectorado
Académico N" 0341 al 348-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023, que aprueba la carga
académica del semestre 2023-l y contrata de profesionales para la Universidad Tecnológica de los
Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria N'30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Universidad, Ia Resolución de Comité Electoral Un¡ve[sitario N'0038-2021-UTEA-CEU
de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No 1040-
2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembrc de2021y regjstrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649
- 2021 - SUNEDU - 02-'15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-
LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0341-202$UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto del año
2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0526-2023-UIEA-
FCS de fecha 14 de agosto del al,o 2023, que resuelve: 'APROBAR. el cambio de régimen de Jefe de
practica a docente a t¡empo parcial de la Mag. María Antonieta Lozano Garcfa de la Escuela Profesional
de Enfermería - Sede Abancay de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Aodes, por lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente Resolución Decanal"

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 0342-2023-UTEA-VRAC de fecha '14 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artfculo Primero: "RATIFICAR, Ia Resolución Decanal N" 0820-2023-UTEA-DFl de
fecha 14 de agosto del año 2023, que resuelve: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, la carga académica del semestre 2023-l y la contrata del Lic, Santos Florencio Ontivéros
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Alfaro, como docente en adecuación por inv¡tación directa, para la Escuela profes¡onal de
lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de ¡a Facultad dé lngeniería de la universidad

Tecnológica de los Andes, sede Abancay, según er cuadro adjunto", Articulo segundo: 'AUToRlzAR,
la contrata de la profesional propuesto conformé alArticulo pr¡mero de ra presenie resolución, siempre
en cuando exista carga académ¡ca", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de
¡ngeniería, D¡rector de Departamento, Directores y sub Direciores de Escuelas profes¡onales, asignar
la carga acádémica y horarios respectivos a los docenres seleccionados a través de ras Escuéras
Profes¡onales respectivas".

_ ARI9IJLA-IEE§EBq.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
Resolución de vicerrectorado Académico N' 0343-2023-urEA-vRAc de fecha 1+ de agosto del áño
2023, que resuerve en su Artículo primero: "RAT|FlcAR, Ia Resolución Decanar N' o79s:2023-urEA-
DFI de fecha 10 de agosto del año 2029. que resuelve: ?PROBAR, con cargo a dar cuenta ante
c€nsejo de Facultad, la carga académ¡ca del semestre 2023-l y la contrata de d;cente por inv¡tac¡ón
d¡recfa, para la Escuéla Profesional de lngen¡er¡a de sistemas e lnformática, Facultad de
lngeniería de la un¡versidad recnológica de los Andes, fil¡al cusco, según el cuadro adjunto', Artícuto
segundo: "AUToRlzAR, la conlrata de la profes¡onal propuesto confórme al Artículo primero de la
presente resolución, siempre en cuando ex¡sta carga académ¡ca", Articulo Tercero: ,AUTORIZAR, 

al
Decano de Ia Facultad de lngen¡ería, Director de Departamento, Directores y sub Directores de
Escue¡as Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentés
selecc¡onados a través de las Escuelas profesionales respeclivas..

LO CUARTO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un,versitar¡o, la
Académ¡co N' 0344-2023-UTEA-VRAC de fecha '10 de agosto de 2023,

que resuelve en su Articulo Pr¡mero: 'RATIFICAR, ta Resolución Decanal N" 0796-2023-UTEA-DFt de
fecha 10 de agosto del año 2023, que resuelve: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, Ia carga acadámica del semestre 2023-l y la contrata del docente por invitac¡ón dirócta,
pata la Escuela Profesional de lngeniería de S¡stemas e lnformát¡ca, Facultad de lngeniería de ta
Universidad Tecnológica de los Andes, Filial Cusco. quien cumple con los requisitos, el estatuto y ta
Ley Un¡vers¡taria N'30220, según el cuadro adjunto', Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de
la profesional conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facuttad de lngeniería, Director de
Departamento, Oirectores y Sub Directores de Escueias Profesionales, as¡gnar la carga académica y
horarios respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respect¡vas".

Resolución de Vicerrectorado

ARTiCULO QUINTO.. RATIFICAR , con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0345-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0797-2023-UTEA-DFl de
iecha ']0 de agosto del año 2023, que resuelve: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, ]a carga académica del semestre 2O23-l y la contrata de docente Extraordinario -
Especialista para la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática, de la Facultad
de lngeniería de la Unúersidad Tecnológica de los Andes, Filial Cusco, según el cuadro adjunto", en
su Artículo Segundo: AUTORIZAR. la contrata de la profesional conforme al Artículo Primero de la
presenle resolución, s¡empre en cuando exista cárga académica", Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al
Decano de la Facuitad de lngen¡ería, Director de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de
Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes
se¡eccionados a través de las Escue¡as Profes¡onales respect¡vas".

ARTíCULO SEXTO-- RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo Un¡vers¡tario, la
Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N" 0346-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artlculo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 079&2023-UTEA-DFl de
fecha 10 de agosto del año 2023, que resuelve: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de
Facultad, Ia carga académica del semestre 2023-l y la contrata de docente por ¡nv¡tación directa
para la Escuela Profesional de Agronomía, de la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, Sede Abancay, quien cumple con los requ¡sitos, el Estatuto y la Ley
Universitaria N'30220, según e, cuadro adjunto", en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de
la profesional conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica", Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieria, Director de
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Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y
horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTÍCULO SEPTIMO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universita.io, la
Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N' 0347-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artfculo Primero: ?PROBAR, los resultados finales contenidos en el Ofcio N' 0201-
2023-UTEA-FCS de fecha 09 de agosto del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de
Ciencias de Ia Salud Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 276-2023-VRAC-UTEA. sobre invitación directa para el semestre académ¡co 2023-1, que
forma parte de la presente resolución, en su Artículo Segundo; 'AUTORIZAR, la contrata de la
profes¡o¡al conforme al Artículo Pr¡méro de la presente resolución, siempre en cuando exista
carga académica", y Articulo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de Ciencias de la
Sa{ud, D¡rector de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la
carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respect¡vas".

ARTÍCULO OCTAVO.. RATIFICAR , con cargo a dar cuenta ante Consejo Universjtario, la
Resolución de Vicerrecrtorado Académico N' 0348-2023-UTEA-VRAC de fecha 14 de agosto de 2023,
que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR, los resultados flnales conten¡dos en el Oficio N" 0288-
2o23-UTEA-FCJCS de fecha 14 de agosto del año 2023, rem¡t¡do por el Decano (e) de Ia Facultad de
C¡encias Jurídicas, Contables y Sociales Mag. Bonifac¡o Robles Aguirre, en cumplimiento a la
Resolución de Vicerrectorado Acádém¡co N" 276-2023-VRAC-UTEA, sobre invitación directa para el
semestre académico 2023-1, que forma parte de la presente resolución en fojas (08), en su ArtÍculo
Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de la profes¡onal conforme alArtículo Primero de la presente
resolución, siempre en cuando exista carga académica", y Artfculo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano
de la Facultad de Cienc¡as JurÍdicas, Contab¡es y Sociales, Director de Departamento, Directores y Sub
Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivcs a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas",'.

ARTICULO NOVENO.. OISPON ER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las
oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

O ¡/EZARINAR

Un lógica de los Andes
Abog CE DEL CASTILLO
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